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NOTICIA S ËSf RANGE RAS.
F R A N C I A ,

Bayona 12 de Octubre,
El diablo que entienda à estos feotas : ase-

guran una veces que la regencia es su autori-
dad suprema, y otras dicen no deben obedecer
à nadie mas que à S.Ïguía que es ei único, di-
cen ellos, que tiene poderes de S, M. En estos dias
se hallan muy aparados y cabizbajos sia que se
haya podida traslucir porque.

Temerosos de que el general Espinosa se
dirij a contra ïrat i, rían dado à Quesada las ór̂
denes mas terminantes para que pase à Navarra;
y le'añaden quesera depuesto de su empleo si tso
cumple sin réplica las órdenes de. Eguia: tam-
bién ha dispuesto este vicio chocho el que vuelva
Zavala à devastar à Guipúzcoa, todo con el ob-
jeto de llamar lo ."atención à Espinosa.

Ayer reunidos unos siete ú ocho clérigos y
frailes en Santi-üspíritus saltaban de" gozo dUcieodo-
que ya estaban arregladâ sus cosas,- preguntados
que querían decir con esto contestaron : « / gra-
«cias à Dios/ /áuimas benditas! Todos nuestras
«cosas, si señor, estím arregladas, y pronto1 nos
«volveremos à España sin sustos." Vueltos ä pre-
guntar digeron , quitándose unos ä otros ia pa-
labra. «SI generis! Ëgiiia y el señor general' O-
«D.onell han escrito una carta al ministro López
«Baños, diciéndole que sino salvà à los realis-
tas que hay presos las ha de pagar en una
«horca cuando .SS. EK. vaya« à Madrid. Otras
«cosas buenas", continuaron, «le dicen, quejí ya
«temblará et jacobino de López Baños.'*  He
aquí las paparruchas con que se consuelan estos
miserables en quienes no se sabe que admirar
mas, si su hipocresia , su maldad ò su estupidez.

Duro en esta canalla, y no bay que temer
invasiones estrangeras. Las noticias de todas par-
tes aíiiman que no las habrá ; pues ya hasta los
ultras parece las resisten, j Tan en peligro ven
sas pescuezos1. ;

. NOTÍCIAS NACIONALES.
Séstrica ( provincia da Calatayud ) i4-

Habiendo tenido noticia à las dos de la tarde

del 12> Domingo Perales, comandiate de lami«»
lici a voluntaria de! pueblo de Séstrica, provin-
cia de CaJatayud , de que en Mores estaban al-
gunos facciosos, juntó en el momento aquella y
otros muchos patriotas, llegando à Mores cuando
acababan de salir, pero sabiendo ia dírecciout
apretaron el paso de sus caballos, y al poco rato,
al dar vista à las viñas en el punto de Portijueío
consiguieron aprehender áos facciosos descubrien-
do los demás en número de doce à catorce, que
huían montados con dirección al Siasno. Ño se
sabe que £ae primerô  si verlos ó atacarlos y ha-
cerlos poner en la mas precipitada fuga ? con-
siguiendo hacerles retroceder y llevarlos acia el
para ge donde la milici a tie infantería y patriota»
estaban observando sus movimientos, lo que ad-
vertido por aquellos satélites del despotismo, sia
hacer ia mas pequeña resistencia riendo la de-
cisión con que durijian sus fuegos los hombres
libres, se entregaron al escape de sus caballos,
unos y otros ¿i ia protección de la aspereza del
terreno para salvar la vida que consiguieron t de-
jando en poder de los valientes que- han jurado
Constitución ó muerte los dos citados presos,
ciuco  ca b-silos y dos cargas de fusiles, que eo,
medio de mil aplausos y v ivas condujeron à Sés-
trica. Aquí con ía mayor alegria y cantando can-
ciones patrióticas por la victoria adquirida por
las libertades patrias, les recibieron s»s familias y
la milici a de la vill a de. Urea que al mando de su
comanda'nteel hermano del general Ballesteros don
Antonio, habia pasado à aquel punto con el mismo
objeto tan pronto como tuvo noticia de la presen-
tación de dichos facciosos, habiendo tenido el
disgusto de uo hallarse en la refriega, que so-
lamente recompensaba la gloria adquirida por sus
compañeros de Séstrica, con quienes generalmente
han hecho sus batidas à la menor noticia que en
cualesquiera de ' los dos puntos se recibe de ha-r
ber por las inmediaciones gente sospechosa.

El gobierno ha dispuesto pase al séptimo dis-
trit o un- batallón del regimiento del Príncipe, que
llegará muy luego á esta corlé ò à sus ininedi«-



cienes, donde tomará capotes y algunas mas
prendas de vestuario.

En la tarde del xíia \  ̂ del corriente salió
el bergantín de la armada nacional nombrado Ja-
son, dei puerto de Cartagena para cruzar en las
aguas de la costa de Cataluña.

Sevilla ï 2 de Octubre.
Ha entrado en esta ciudad el brigadier Cha-

cón con la tropa de su mando , conduciendo un
caballo y dos facciosos de la gavilla del infamç
'Zaldivar.

Se ha presentado por las inmediaciones de
Gelo, término de Aznalcaraz, propiedad del mar-
quesado de Gelo , distante tres leguas de esta ca-
pital , utia partida de 16 facciosos ó ladrones,
haciendo robos y otras tropelías. Nuestro digní-
simo Geie político ha dispuesto marche un« co-
iuuina compuesta de voluntarios nacionales de ca-
ballería é infanteria à fin ; de perseguirlos,

(a)

Cádiz 15 de Octubre,
Varios patriotas obsequiaron anoche con una

musica al nuevo señor comandante militar , el
cual les dio las gracias, y en seguida se repar-
tió lo siguiente:

A los militares de la provincia de Cádiz.
Colocados los gaditanos á un estremo de

la Península, donde las olas del proceloso Oc-
eano luchan de continuo contra sus murallas sin
lograr internarse, así también se estrellan á su
pie los furiosos embates del despotismo» Este re-
cinto sirvió de límites al imperio colosal de la
Francia , y dentro de él se sancionaron entre el
horroroso estruendo : del bronce destructor las
sacrosantas leyes creadoras de la felicidad de los
españoles, y que anhelan tener todos los hom-
bres libres del mundo civilizado. Arrancadas por
la perfidia, »qui se escudaron ios ínclitos varones
que las restituyeron á la afligida patria:, y Cádiz
y la isla con sus habitantes serán eternaajente el
gran baluarte de la libertad.—No presumo per-
manezcan todavia entre nosotros miserables que
abriguen esperanzas de ver á esta derrocada ; mas
si después del 7 de Julio np se hubieren desen-
gañado , huyan presurosos de la vista perspicaz
de los denodados gaditanos, y sepan que tan fe-
li z territorio solo debe ser pisado por hombres
libres, decididos, exaltados y resueltos á no tran-
sigir con quien para conservar íntegra la Cons-
titución; cual la hemos jurado, vacile un momento
en sacrificar sus intereses y la vida. Esta es la
resolución de los verdaderos españoles, es la que
tienen bien manifestada los pueblos y tropas de
la provincia, y es 1» que cumplirá indefectible-
mente vuestro comandante militar.—Honorato
Dfcibluisel.

BARCELON A 3 DE NOVIEMBRE.

Noticias oficiales recibidas por el Sr. comandan-
te general de este distrito. Del primero (Ma-
drid) 22 de octubre.

En las inmediaciones de Ciudad Real, se lia
vuelto á presentar el faccioso nombrado el Celio
con ocho ó diez de su gavilla ; mas los valien-

tes milicianos locales y una corta partida del
regimiento caballería de España han marchado
en su segui mie« to, con lo que y el estableci-
miento en Manzanares de una coluna de 200 hom-
bres de infanteria y 40 caballos serán estenni-
nados. En Cuenca algunos fanáticos han preten-
dido alterar la t ranqui l idad públ ica con voces sub-
versivas, pero han sido aprendidos y descargan-
do sobre ellos la cuchilla de la ley , escarmen-
tarán los incautos que se dejan seduci r.

Del 5.° (Vitoria). El E. Sr. cornaod. gen. en
24 de setiembre sostuvo una acción entre ios
pueblos de A y bar, y Suda, con 600 infantes y 4°
caballos, contra ib'oo infantes de à pie y 70 mon-
tados, cuyo resultado fue haber dejado estos en
el campo 4° uuvertos y entre tilos i de los que
llaman oficiales y haber tenido mas de 6o heri-
dos; por nuestra parte tuvimos 6 oficiales, i3
soldados y sargentos heridos y 2 caballos muer-
tos y 3 heridos,

Según parte del brigadier D. Josd Ruiz de
Porras, gefe de la brigada de operaciones de las
provincias de Bilbao y S. Sebastian , mejora en.
estas el espíritu público : en las demás no ocur-
re novedad.

Del 2. 3. 9. io. y i i . La tranquilidad pú-
blica y amor al orden se conserva en todos ellos
del modo mas satisfactorio.

El Comisario del barrio -segundo cuartel
segundo, observando, que por la estación ac-
tual del tiempo no pueden los sastres de esta
ciudad hacer con la prontitud que quisieran los
capotes que el patriotismo .de la autoridad pú-
blica y de estos vecinos quiere regalar á las va-
lientes tropas del eg'éreíto de operaciones al man-
do del Escmo. Sr. D. Francisco Espoz y Mina;
se ha acercado à la Escma. diputación provin-
cial con otros patriotas de su barrio, para que
se les permitiese poder, distribuir todos los que
fuesen del agrado de S. E.' á las sras. patriotas
de dicho su barrio y á las mugeres pobres del
mismo > à fiu dâ quu nuestros defensores re-
ciban tan pronto como sea posible una prenda
que pueden necesitar > y un testimonio verda-
dero de su afecto. Y habiendo accedido á ello
la diputación provincia!, el bello sexo del barrio
segundo está ya haciendo todos los capotes que se
les han dado,; bendice á la diputación porque le
ha puesto en actitud de poder manifestar su
patriotismo y cuanto ama el sistema constitu-
cional; y está muy cierto que todo el que
compone la benemérita Barcelona , se disputa-
rá à porfia ia gloria de ser útiles á los hijos
de Marte del primer ege'rcito de operaciones.
/Loor eterno al beilo sexo tan decidido por
nuestras institnciones!!! /Viva la Constitución, que
hace tales prodigios/.'.'

V A R I E D A D E S .

El amor que profesamos à nuestros patrí-
cios, y sobre todo à la verdad , que es y se-
ra nuestro único norte, y guia , en todos tieni
pos, nos mueve à ocuparnos de un Código, co-
mo el que nos dio la sabiduría de las Cortes
del año 1812, paraque convencidos aquellos de
su bondad y jus t ic ia, lo amen , aprecien y
.reverencieu conforme se merece, y lo sostengati



con el major toson y emporio, hasta el per-
der mil v idas si las circunstancias lo exigiesen
y fuere preciso.

Para conocer lì fondo la espressela bon-
il»d de aquel código , es preciso tenerse pre-
sente , que dos son los géneros de libertad de
que pueden disfrutar ¡as naciones. La primera,
la que tenían los Lacedeinonioŝ y sobre todo'
los Romanos / y la segunda, la de las naciones
modernas. Los primeros querían ejercer toda
ia soberanía entera. Colocados en la piaza pu*
foliea deliberaban sobre la paz y la guerra, con-
cluían con los estrangeres los tratados de alian-*

, aprobaban ó desaprobaban Las leyes, se les
proponían, proferían sus decisiones, examina-
ban las cuentas, las actas, y las gestiones de
los magistrados , haciendo comparecer à estos an-
te eiios ; los ponían en estado de acusación , y
Jos condenaban , ó absolv ían, según Íes pare-
cia. Pero seminante libertad no compensaba
por término alguno ia sujeción total à que se
veía condenado each indiv iduo en particular,
porque como las leyes arreglaban los usos y
costumbres, y estas son el todo, no había la
menor cosa , en que aquellas no interviniese«,
de conformidad, que nada se concedia a la in-
dependencia ind iv idua l, ni con relación à las
opiniones , á la industria , y à la Religion,

Los modernos , todo al contrario. Cada in-
dividuo no quiere estar sujeto sino à las leyes;
anhela el no poder ser detenido, preso, y con-
denado à muerte , ni maltratado por la volun-
tad arbitraria de uno , ó de muchos individuos;
el derecho de decir- su opinión ; de escoger la
profesión mas análoga à su inclinación, de ejer-
cerla , de disponer de su propiedad aunque sea
abusando de de el la, de ir y venir como y cuan-
do le acomode sin la menor t raba, y por fi ti
el derecho que corresponde à Ia soberania, que
es el darse las leyes que tenga por mas conve-
niente , y el de inf lu i r sobre la administración
del gobierno, sea por medio de la nominación
de todos ó ciertos funcionarios públicos , ó por
medio de representaciones, ó de aquellas deman-
das, que considere mas úti les , y convenientes
à sus intereses, las cuales la autoridad debe
tomar en consideración. '

Semejantes beneficios, y otros de igual na-
turaleza , no pueden conseguirse sino mediante
el sistema representativo; que sin tener que
asistir todos los individuos de la nación ¡í la pla-
aia pública , pueda esta ejercer la soberania que
nadie puede disputarle ; sistema que fue' ente-
ramente desconocido de los ant iguos, en tan-
to, que ninguna conexión tiene con los dos
célebres gobiernos de Lacedomonia , y Roma.
En la primera , si bien existían los E foros que
limitaban la potestad de sus reyes, como aque-
llos tenían parte en el gobierno , esto es en el
poder ejecutivo , acontecía que igual autoridad,
lejos de ser simplemente una barrera contra la
tiranía, algunas veces se convertía en una la
mas insoportable. En la segunda, si bien los
tribunos del pueblo tenían una especie de mi-
sión representativa, porque eran los órganos
dejos plebeyos que la nobleza , después de des-
truidos los reyes, había condenado à una es-
clavitud la mas dura, como el pueblo ejercía
directamente una grande parte de sus de-
rechos políticos, tampoco puede decirse f que
ecsistiese en Roma i«ual siiíetua.

La estensîon de ta mayor parte de íos reínoá
de Europa ,- el Comercio que tantos progresos ha
hecho en la misma; la Religión Católica que se si-
gue en muchos de aquellos: y los rápidos pro-
gresos intelectuales y morales de la especie hu-
mana en esta parte del globo en que vivimos,
todo contribuye á que no pueda admitirse otro
sistema que el representativo.

La ostensión de un país, disminuye otro
tanto la importancia política , que había cabido
por división á cada indiv iduo. Ei mas obscuro re-
publicano de Roma ó Sparta era una potestad. No
acontece ío añsmo en un ciudadano de la Gran
Bretaña ó de los Estados-Unidos. Su personal in-
fluencia es un elemento imperceptible de la vo-
luntad social i que imprime al gobierno su di-
rección.

El comercio no deja, como la guerra, al hom-
bre intervalos de una inactividad singular. Eí
perpetuo egercicio de los derechos políticos, la
discusión diaria de los negocios del estado, las di->
sensiones, las juntas, todo el boato , y todo el
movimiento de las facciones, agitaciones necesa-
rias á los pueblos libres, siía las cuales estos ha*
brian desfallecido no ofrecerían á las naciones mo-
dernas, nías que turbaciones, fatigas, que le distra-
rian á cada individuo de sus especulaciones, de
sus empresas y de sus goces que obtiene ó es-
pera obtener, de las que no quiere ser separado
sino momentáneamente y lo menos que sea posi»
ble«

La religión por fin, habiendo destruido la
esclavitud i ha quitado à la -población libre toda
la libertad que á esta resultaba, de que los escla-
vos hiciesen todos los trabajos que à aquella cor-
respondían.

De lo dicho pues resulta, que la España, qüeítí
mismo que las demás naciones de Europa, no pue-
de por ningún término disfrutar de la libertad dé
los antiguos, sigue aquel la quo se dirige á la in-
dependencia privada y à la pública fel icidad̂  sin por
esto perder ia soberanía que esencialmente resi-
de en la nación. Todo esto nos procura nuestro
sagrado código, pues no solo proel ana aquella
en el modo mas terminante, declarando que á Ia
nación meramente compete el establecer sus leyes
fundamentales ,' no solo divide los poderes de con-
formidad que no pueden confundirse por medió
alguno; no solo ha constituido el poder égecu-
livo en unos términos que puede hacer todo el
bien , y de n ingún modo el mal ,  no solo orde-
na la seguridad del c iudadano español $ si que es-
tablece el sistema representativo bajo unns bases
mucho mas sólidas que otro alguno $ pues aun-
que ciertos políticos pretendan ó hayan preten-
dido hasta ahora, que el gobierno representativo
de un estado en dos cámaras con el Veto sea el
mas tranquilo, el mas análogo à lös -diferentê
estados, que se notan en la sociedad, y por con-
siguiente preferible al de un congreso, ó de un
solo cuerpo representativo ; con todo aquel lejos
de asegurar là libertad é independencia del pue-
blo , ofrece al gefo de la nación ó sea al Rey tm
medio de oprimir á su pueblo , sin que pueda pe-
dirsele cuenta de semejante opresión. Porque en
primer lugar la cámara alta , como compuesta de
pares perpetuos, elegidos por el propio Rey,
siempre regularmente es del partido de este , y
cuando por una de aquellas casualidades impre-
vistas no lo fuese , creando el Rey nuevos pa-
res (pues para ello se le dan facultades, ) luego



conseguiria la proponSerancïa que tanto -desea.
En cuanto à la cámara haja, si se le concediesen
t i n t as sumas de diaero , como la de Inglaterra
concede á su Rey para gastos secretos, tea-
tiri » sobradísimos medios para corromper atjue-
Ilos vocales, à quienes no hubiesen podido al-
canzar los empleos, honores, y distinciones de
provisión real, y por esto raras veces se re en
aquel reino y otros de igual clase, el que una
ley propuesta por su rey sea rechazada.

Nosotros ai contrario tonemos un congreso
compuesto de todos los diputados de las provin-
cias, el cual á tarera vez de proponer al rey
una ley no puede desaprobarla , y aunque lo prac-
ticase , de uada serviria , porque entonces tiene
fuerza de tal.

En tugar de la cámara alta tennenaos el con-
sejo de estado, (cuyos miembros deben su elec-
ción h las cortes, ) que puede sin la preocupa-
ció u y calor que ocasiona la fuerza de los deba-
tes , pesar las ventajas y conveniencias de una ley;
de conformidad, que sin los peligros inerentes
à una cámara que todo lo debe al Soberano,
disfrutarnos de, los beneficios que esta podia pro-
ducir al estado. Concluyamos pues, que. nuestro
sagrado código es el mas sabio, y justo, que
nos podían ofrecer nuestros représentâtes en el
año 1812 ; el mas análogo à las circunstancias
actuales de nuestra España ; y el mas propio de
la ilustración del siglo en que vivimos, y del
estado de las demás naciones ; que por consi-
guiente debe ser admirado y respetado de to-
das ellas, y apreciado y sostenido con e l .mayor
tesou por los españoles, quienes no pueden de-
jar de ver en él su felicidad, su gloria, su fa-
ma , y su inmortalidad.

Sigue la subscripción á capotes.

En dinero.
Subscriptores. Capotes. Es. ras.

( 4 )

io.

Sumas anteriores 4^ö. S'/yb. 4*
D. Antonio ¿lóeles, empleado

de puertas io.
F. P. 120.
D. A. Y. 4o.

Nota de la primera lista presentada por la
Comisión encargada de la subscripción à capo-
tes para el esèrcito de operaciones.

Sres. Vincit i de Berges, hijos
y Rabasa 800.

D. Gabriel Ametller
.0. Pablo Torrents
U. Antonio Nadal y Bicent
Sres. I) . José Martí y com-

pañía
3D. Francisco Fontanellas
D. José Fontanella
D. José Dalmases
D. J. M.
D. Gaspar Remisa
D. Feliciano .Bofil l
0. Cristoval Roig y Vidal
Sres. Vidal y Francolí
I). J. V. '
Sres. V. J. y Rs.
D. Ignacio Viñaís

4o o.
800.

800.
800.
800.
4oo.
800.
800.
400.
200.

16o.
00.

D. Antonio Margaría
D. Narciso Raguil

Suma

4oo.
8o.

478. 10.865. 4,

(Se continuara.)

Señor Codina: Voy & contestar a su rara
y suciata respuesta inserta en el diario Consti-
tucional, y aunque no sea tan rancio como Vd.
procúrate -hacerme entender. Hasta ios muchachos
de escuela que sepan deletrar , y hayan leido la
Ordenanza para la Mil ici a Nacional local , sabrán
que <al artículo 109 de la misma dice: que eí
que dejase de asistir sin esponer justa causa,
(cuidado con la espresioo, Sr. miliciano rancio,
que ahí entra el Pavo) á cualquier servicio que
le tocare etc. habrá de hacer una guardia.,."
¿Con que únicamente comprende el art icula ai
que faltare al ejercicio , gurrdia , formación , á
otro servicio para quo fuese citado , sin esponer
justa causa i" Claro «sta.... ¿ Y el quo dejase da
asistir habiendo espuesto justa causa , deberá su->
fri r el mismo castigo i* ;¡ Tendrá facultad el capi-»
tan de imponerle la guardi«, aunque se haya ota
vidado dt? ello ó por sus muchas ocupaciones, ó
por debilidad de memoria ? ¿Es justa causa un
trabajo que precisamente debe ser personal y dia*
rio, y eí no tener á mas da esto armamento?...
Empieza Yd. á prevenir respuestas, Sr. Godina;
y mande à S. S.=ül Miliciano legal quejoso.

Embarcaciones entregas aver«
Españolea»

De Valencia en 5 días el iaud Sto. Cristo del
Grao de oí toneladas , su patrón Benito Peyro;
eon equipages del regimiento infantería de Fer-
nando séptimo.

De Soiier en 3 dias el laud S. Miguel de 18
toneladas , su patrón Juan busquéis, "con aceitó
y listados à varios.

De ïorrevieja y Tarragona en i5 dias el laúd
S. Agustín de 25 toneladas, su patron Juan Bau-
tista Bas ; con cevada de su cuenta«

De I b iza en 3 diíjs el jabeque N. S. del Car-
men de 20 toneladas, su patrón Juan Ros cou
higos, melones , limones , ceniza, y otros géne-
ros de su cuenta.

De Castellón y Tarragona en 3 dias el laúd
correo S. Antonio de 2 toneladas , su patrón Pe-
dro Ribas; con el parte. Y u laudes de la Cos-
ta, con varios géneros.

TEATRO.

Beneficio de María Meneiuíez, actriz de la so-
ciedad dramática nacional. Después de una bri-
llante s infonía, el Sr. Blanco recitará con su
acostumbrada gracia el divertido monòcolo t i tu-
lado: Las desdichas de Tintin. Seguirá ia acre-
ditada comedia en 3 actos: Las minas de/Polonia,
ea la que el Sr. Prieto desempeñará por pri-
mera vez la parte de tirano. A continuación ios
Sres. Pelato y Alsina baylarán las boleras del
Layron: y se dará tin con !a pieza nueva en im
acto: li l colet i l la Egnia en Navarra ó sea la« con-
secuencias del 7 de Jul io cu Madrid.

lAIWlENT A \>\-, NARGISA DOKCA,

/


